Texto final de la Décima Reunión del Grupo de Trabajo que redacta Declaración Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
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Al culminar la Décima Reunión de Negociaciones del Grupo de Trabajo que elabora el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, de la Organización de Estados Americanos (OEA), realizado en La Paz, Bolivia, del 23 al 27 de abril, la indígena Wayúu, Noelí Pocaterra Uliana, miembro del Consejo Nacional Indio de Venezuela, en representación de los Pueblos Indígenas y a nombre del Cónclave Indígena de las Américas, puso de manifiesto y dio lectura al texto final resultado del evento continental. Por su importancia, la Notiteca Indígena Digital, presenta el texto completo, además de la invocación que la también legisladora indígena hizo para los representantes indígenas y los delegados gubernamentales de los 34 países miembros de la OEA.
INVOCACIÓN
"Representantes de los Pueblos Indígenas, delegados y delegadas, permítame hacer una invocación, quiero invocar a todas las criaturas del universo para que entren a esta sala y nos toquen a cada uno y a cada una de nosotros de los que aquí estamos para que nos den la energía y la sabiduría necesaria para cumplir el mandato que se nos ha dado a los Pueblos Indígenas, para que actuemos con firmeza y con dignidad en la defensa de nuestros derechos sin soberbia, sólo eso con dignidad, invocando esa justicia social, esos derechos originarios …de resistencia y de presencia de nuestros pueblos".
TEXTO FINAL DE LA DÉCIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO QUE REDACTA DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
"En nombre de los pueblos y organizaciones de las américas reiteramos nuestro agradecimiento al gobierno de Bolivia, a la Secretaría de las Cumbres, a los Estados y organismos que han contribuido con el Fondo Específico para asegurar nuestra participación en este proceso.

Concluida esta Décima Sesión de Negociaciones para la búsqueda de consensos manifestamos nuestra valoración positiva a la dinámica de trabajo de los días anteriores y aunado a la voluntad de consenso permitió avanzar en la aprobación de varios párrafos de la Sección Tercera, en la cual se contienen los derechos de los Pueblos Indígenas a la identidad cultural, al sistema de educación y a la espiritualidad, sin embargo, observamos una vez mas que nuestros derechos al autogobierno, libre determinación, territorios, el consentimiento libre, previo e informado continúan entre corchetes mientras la positivización del derecho internacional demuestra avances concretos al respecto.

Debemos también referirnos a la propuesta paralela del gobierno de los Estados Unidos circulada al inicio de esta Décima Sesión, la cual rechazamos por contravenir los avances alcanzados en todo lo que va del proceso de nuestra Declaración Americana sobre derechos de los Pueblos Indígenas, además de obstaculizar el avance que permita concluir con nuestro propósito. 
Ante la proximidad de la Asamblea General de la OEA a efectuarse en junio del presente año en la República de Panamá, donde se evaluará el mandato de este Grupo de Trabajo, queremos reafirmar la solicitud que dirigimos al Secretario General de la OEA en diciembre del año 2006, para que nuestro hermano embajador Juan León, continúe en la Presidencia del mismo, lo hacemos por su acertada conducción y la complejidad que este proceso representa y sentar una vez nuestra posición por cualquier medida en contra, en torno a la Declaración Americana de Derechos de los Pueblos Indígenas, debe realizarse con la participación plena y efectiva y el consentimiento de los representantes indígenas. 
Agradecemos a todos los representantes de los Estados que han contribuido con voluntad transparente y buena fe al consenso y aprobación de los párrafos de la Tercera Sección de la Declaración. Expresamos nuestro beneplácito a la oferta de Venezuela hecha por el Canciller de ese entonces Doctor Alí Rodríguez Araque, para ser sede de la Décima Primera Ronda de Negociaciones y aguardamos con esperanza la confirmación.
Reafirmamos nuestra solidaridad con el gobierno y con el pueblo boliviano y su presidente hermano Evo Morales Aima, por todas las transformaciones que viene concretando en beneficio de las mayorías, en particular el cumplimiento del Convenio 169 al reglamentar la consulta con los Pueblos Indígenas.

Deploramos el ataque terrorista perpetrado en el día de ayer 26 de abril del presente año a la sede diplomática de Bolivia, en Caracas, Venezuela, y esperamos a que esta acción no obedezca a que el presidente de esta República sea un hermano indígena.

Llamamos al Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos y a la Asamblea General a actuar consecuente con la resolución, la región y las diferentes instancias de las Cumbres para la pronta adopción de la Declaración Americana de los Derechos de los Pueblos Indígenas y sin ninguna decisión sin la participación justa y democrática de los Pueblos Indígenas.
La lucha por los derechos de los Pueblos Indígenas continúa en las Américas, nosotros debemos cumplir conjuntamente con la responsabilidad de concluir esta Declaración".

"Nunca más las Américas sin los Pueblos Indígenas".
